
SEMARNAT RESOLUCIÓN NÚMERO 755/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

SEC'PFTAniA OE t.tEDtO AMBH::'.NTh' Y 
RECUfiSOJ HATUR4 l S 

ANTECEDENTES 

{ASEA) DERIVADA DE LA 
SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100103419 

l. El 14 de noviembre de 2019, la Unidad de Transparencia de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (ASEA} recibió a través de la Plataforma NaciÓnal de 
Transparencia la solicitud de acceso a la información con número de folio 
1621100103419, la cual fue turnada a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial . (USIVI} mediante el folio electrónico número 
ASEA/UT/09/1880/2019. Dicho requerimiento de información contiene lo 
siguiente: 

11. 

"Por medio de la presente, solicito de la manera más atenta información 
general sobre el estado · del cumplimiento regulatorio que los operadores 
(reguladores) siguieron durante el presente año {2079), tomando en cuenta lo 
que menciona el articulo 777 del capítulo xiii de la verificación, auditorio, 
inspección, reporte e investigación de las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar 
las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos. De acuerdo a dicho requerimiento, todas las 
Instalaciones usadas para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
deberán contar con una certificación por parte de terceros, de los planes 
aplicados durante el diseño, la fabricación y la construcción y la instalación. 
En este sentido agradeceré si pueden proporcionar la siguiente información: 
Campo autorizado por la CNH; Regulado {Operador principal); Localización 
de la instalación (únicamente mencionar si esta en tierra o costa afuera); 
Etapa del estado del desarrollo (mencionar si es diseño construcción, 
instalación, operación); Fecha de inicio de la operación del campo; Etapa que 
cubre el certificado emitido por un tercero (mencionar si e~ diseño, fabricación, 
construcción, instalación); compañía que emite el certificado. Lo anterior es 
importante porque el riesgo de accidentes es alto y debe de haber un 
cumplimiento de las regulaciones ya sea en los desarrollos terrestres o 
marinos. 

Otros datos para facilitar su localización: 

regulados ASEA actividades de exploración y extracción de hidrocarburos _/ 
proyectos costa afuera." (sic) / / 

Que por oficio número ASEA/USIVI/DOSIVEERC/0452/2019, de fech·~ 19 de / 
noviembre de 2019 y presentado ante este Comité de Transparencia el 20 
de los mismos, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGSIVEERC) 
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adscrita a la USIVI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en los artículos 78 fracción XX y 37 del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, esta Dirección General de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales, es 
competente en materia de reconocimiento y exploración superficial de 
hidrocarburos, y exploración y extracción de hidrocarburos; el tratamiento 
de oetróleo y actividades conexas. teniendo como facultades las de 
supervisar, inspeccionar y vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y 
medio ambiente, incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono 
de las instalaciones, así como de control integral de los residuos y las 
emisiones a la atmósfera. 

En consecuencia, le comunico que, esta Dirección General es competente 
para conocer de la información requerida; por lo que, habiendo realizado una 
exhaustiva búsqueda en nuestros expedientes físicos, archivos electrónicos y 
bases de datos, le informo que, respecto a lo requerido en la solicitud que nos 
ocupa, no se encontró información alguna. 

Lo anterior, se determina con base en lo siguiente: 

• Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 07 de enero 
de 2019 atendiendo al periodo establecido por el solicitante y al ACUERDO 
por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 
mes de diciembre de 2078 y los del año 2079, que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y sus órganos administrativos desconcentrados, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el24 de diciembre de 2078 al14 de noviembre de 
2019, fecha en la que ingresó la Solicitud de Acceso a la Información. 

• Circunstancias de lugar: La búsqueda se realizó en los archivos físicos, 
expedientes, archivos electrónicos y bases de datos, con los que cuenta 
esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de 
Exploración y Extracción de Recursos (:onvencio'nales, sin que se 
encontraran datos en relación con la solicitud de mérito 
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• Circunstancias de modo: Que considerando las facultades con las que 
cuenta esta Dirección General previstas en el artículo 37 del Reglamento 
Interior de la Agenci(J Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es de indicar que, de una 
búsqueda exhaustiva realizada en Jos archivos físicos, expedientes, 
archivos electrónicos, bases de datos que obran en esta Dirección General 
no se cuenta con la información requerida. 

Por las razones anteriormente expuestas, y de conformidad con Jo dispuesto 
en Jos artículos 65, fracción /1, 747, fracción /1 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesta." (sic) 

111. Que por oficio número ASEA/USIVI/DGSIVOI/0206/2019, de fecha 20 de 
noviembre de 2019, presentado ante este Comité de Transparencia en 
misma fecha, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de 
Operación Integral (D<;iSIVOI) adscrita a la USIVI, informó al Presidente del 
Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particular, le comunico que en ejercicio de las facultades que tiene 
conferidas esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de 
Operación Integral previstas en Jos artículos 78, fracción XX y 36, fracción 111 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, cuenta con 
facultades y atribuciones relacionadas con la materia de la presente solicitud, 
no obstante, derivado de una búsqueda exhaustiva realizada en los archivos 
físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de datos que obran en esta 
Dirección General, le informo que respecto a Jo requerido en la solicitud que 
nos ocupa, no se encontró información alguna. 

Lo anterior, se determina con base a Jo siguiente: 

• Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 01 de h 
enero de 2019 al 14de noviembre de 2019. fecha en la que ingresó la 
Solicitud de Acceso a la Información, . ~ 

. . Circunstancias de lugar: La búsqueda se realizó en Jos archivos físicos, 
expedientes, archivos electrónicos y bases de datos, con los que cuenta ,1;-' 
esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de C:J$> 
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Operación Integral, sin que se encontraran datos en relación a lo 
solicitado. 

• Motivo de la Inexistencia: Que considerando las facultades con las que 
cuenta esta Dirección General previstas en el artículo 36, fracción 111 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es de indicar 
que, de una búsqueda exhaustiva realizada en los archivos físicos, 
expedientes, archivos electrónicos, bases de datos que obran en esta 
Dirección no se cuenta con la información' solicitada 

En virtud de lo expuesto, se solicita al Comité de Transparencia confirme la 
inexistencia formal de la información solicitada, toda vez que, dentro de los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de datos de esta 
Dirección General, no obra dicha información. 

Por las razones anteriormente expuestas, la información solicitada es 
inexistente; en ese tenor y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6S, 
fracción 11, 747, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesta." (sic) 

CONSIDERAN DOS 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar 
o revocar la declaración de inexistencia de información que realicen los 
titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los 
artículos 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, fracción 11 y 141, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11 y 138, fracción 11 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

' 
11. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el19 de la LGTAIP, indican que se presume 

que la información debe existir si se refiere a las.facultades, competencias y 
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados; sin embargo, en los casos en que ciertas facultades, 
competencias o funciones no se hayan ejerCido, se debe fundar y motivar la 
respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 
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111. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que, ante la negativa del 
acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 
excepciones contenidas en dicha Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 

IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, 
establecen que: "los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados 
a documentar de acuerdo con sus facultades. competencias o funciones 
en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar 
donde se encuentre así lo permita". 

V. Que los artículos 138, fracción 11 de la LGTAIP y 141, fracción 11 de la LFTAIP, 
determinan que cuando la información no se encuentre en los archiyos del 
sujeto obligado el Comité de Transparencia: 

11 

11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 
Documento; 

" 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la 
resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 
responsable de contar con la misma. 

VIl. Que mediante el oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0452/2019, la 
DGSIVEERC, como unidad administrativa competente manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada por el 
particular es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 11, lo 
que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. · 

La DGSIVEERC, manifestó ser competente para conocer de la información 
requerida; no obstante, después de haber realizado una búsqueda 
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exhaustiva no cuenta con la información solicitada; lo anterior debido a que 
dentro de sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos 
eón que cuenta esa DGSIVEERC, no se cuenta con la información requerida; 
por tanto, la información requerida es inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DOSIVEERC a través de su oficio número 
ASEA/USIVI/DOSIVEERC/0452/2019, se justifican las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada de la siguiente manera: 

);> Circunstancias de modo: La DOSIVEERC efectuó una búsqueda con 
el carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, 
expedientes y bases de datos con que cuenta esa Dirección General; 
no obstante, no localizó la información solicitada por el particular; por 
lo tanto, la información requerida es inexistente. 

);> Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DOSIVEERC 
se realizó del 07 de enero de 2019. al 14 de noviembre de 2019 
(atendiendo al periodo establecido por el solicitante a través de su 
petición). 

);> Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
archivos físicos y electrónicos, expedientes.y bases de datos que obran 
en esa DOSIVEERC. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicitando la DOSIVEERC a este 
Comité de Transparencia que confirmase la declaración de inexistencia de 
la información solicitada. 

Que mediante el oficio número ASEA/USIVI/DOSIVOI/0206/2019, la 
DGSIVOI, como unidad administrativa competente, manifestó los motivos 
y fundamentos para considerar que la información solicitada por el 
particular, es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 111, lo 
que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DOSIVOI, manifestó ser competente para conocer de la información 
requerida; no obstante, después de haber realizado una búsqueda 
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exhaustiva no cuenta con la información solicitada; lo anterior debido a que 
esa DGSIVOI, no localizó información alguna en relación con lo referido por 
el particular a través de su petición; por tanto, la información requerida es 
inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGSIVOI a través de su oficio número 
ASEA/USIVI/DGSIVOI/0206/2019, se justifican las circunstancias de. modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada de 
la siguiente manera: 

~ Circunstancias de modo: La DGSIVOI efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, 
expedientes y bases de datos con que cuenta esa Dirección General; 
no obstante, no localizó la información solicitada por el particular; lo 
anterior debido a que esa DGSIVOI, no localizó información alguna en 
relación con lo referido por el particular a través de su petición; por lo 
tanto, la información requerida es inexistente. 

~ Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGSIVOI se 
realizó del 01 de enero de 2019 all4 de noviembre de 2019 (atendiendo 
al periodo establecido por el solicitante a través de su petición). 

~ Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que obran 
en esa DGSIVOI, así como en todas sus Direcciones Generales adscritas 
a la misma. ' 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar 
con la información .descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicitando la DGSIVOI a este Comité 
de Transparencia que confirmase la declaración de inexistencia de la 
información solicitada. 

De lo antes expuesto, se desprende que la DGSIVEERC y la DGSIVOI, ambas 
adscritas a la USIVI, realizaron una búsqueda exhaustiva durante el periodo 
comprendido del 01 de enero al14 de noviembre de 2019, en sus archivos 
físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos, y en tal sentido, 
manifestaron que no identificaron la información requerida por el 
particular; en consecuencia, la información requerida es inexistente; por 
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ello, éste Comité una vez analizadas las man ifestaciones de la DGSIVEERC 
y de la DGSIVOI; el sustento normativo en el. que se apoyan y una vez 
señaladas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la 
inexistencia, se estima que en el presente caso se actualiza la hipótesis 
prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la LGTAIP y en 
consecuencia, resultan apl icables los artículos 138, fracción 11 de la LGTAIP y 
141, fracción 11 de la LFTAIP. De esta manera, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información 
señalada en el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto 
en la parte Considerativa de la presente Resoluc ión; lo anter ior, con 
fundamento en los artículos 141, fracción 11 de la LFTAIP y 138, fracc ión 11 de 
la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia 
de la ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la 
DGSIVEERC y la DGSIVOI, ambas adscritas a la USIVI, así como a la Un idad 
de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada Un idad deberá notificar la 
presente resolución al solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho 
a interponer Recurso de Revis ión contra la misma ante el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les 
(INAI); esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el Com ité de Transparencia de la ASEA el OS de diciembre de 
2019. 

imo Gómez. 
del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Mtro. 
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Suple e del Coordinador de Archivos en el Comité de Transparencia de la 
ASEA. _!te G 
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